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D O N  J U A N  I B A Ñ E Z  D E  L A  R E N T E R Í A ,
C ab alle ro  de  la R ea l O rd e n  E spañola  de  C arlos I II , 
M in istro  d e l ex tin g u id o  Consejo d e  G u e rra  , é In 
te n d en te  en  com isión de la  P ro v in c ia  d e  G ranada*

J J a g o  saber á todos los pueblos y  vecinos ¡de esta 
Provincia de mi cargo , como por el Sr. Ministro de 
la Real Hacienda , se comunicó á mi antecesor el Sr. 
D. Manuel Ibarrola con fecha 9 de Abril último ung 
Real ©rden del tenor siguiente.

CrOs Secretarios de las Cortes generales y extraordina^ 
narias me dicen con fecha de 4 del corriente lo que sigue, 

7?Las Cortes generales han resuelto que el Consejo de 
Regencia renovando la prohibición de que circule moneda 
alguna del intruso Rey, disponga lo conveniente á fin de 
que los tenedores de ella la lleven ála casa de moneda don
de se les dará su justo valor en otra legal y corriente.^^

Y lo traslado á V. S. de orden del Consejo de Regencia 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le toca, 
en el concepto de que S. A , se ha servido declarar por mo
neda falsa para la circulación la del R ey intruso, y mandar 
que en las tesorerias de exército. depositarías de rentas, y  
mas oficinas públicas en donde se presente, se retenga y 
corte, abonándose á los interesados su valor como pasta, y 
cuidando los Intendentes y subdelegados de rentas que con 
la posible brevedad se remita á la casa de moneda mas in
mediata para sii refundición. Z I  José Campany, ”  Sr. 
Intendente de Granada,

Cuya Real orden he dispuesto se circule á los pue
blos de esta Provincia para que les conste, acompañando 
una factura del valor que ha de tener la moneda del in
truso Rey , y que dispongan remitirme testimonio dentro 
de tercero dia de quedar en su poder. Granada y Novien-? 
bre veinte de mil ochocientos doce.

Jbañe?, de la Rentería^
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